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USITUAIA, 15 ENE 2009 

VISTO la Ley Provincial No 495 y su Decreto Regiamentario N o 1122/02 y t.soución T.G.E N° 079/08; y • 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la citada Ley de Administración financiera se le asigna -,Dm-Geteneas a Ia Tesorería General de la Provincia como órgano rector del Sistema de 

Tes-Jrerla, para regiamentar y estandarizar los distintos procesos que se llevan a cabo en esa 
:lee,endeneia,

Que en tal sentido el ex Tesorero General de la Pre,vincia, CoP Andrés

en cumplimiento de esa atribución comenzó la normalización de los 


procesos que se efectuán en el ámbito de la dependencia de la Tesoreria General

Provbcia, como ser: Pagos, Obligación del Tesoro, Registro de Firmantes, 

-_eteealizactón de Afectación, Registro de Recursos, Conciliaciones, Embargos y Cesiones, eze, s Fijos, infor mes y Reportes. 
Que a fin de agilizar los procedimientos de envio de documentación por parte 

Tesorerfa General a la Dirección de Control Posterior, se considera necesario realizar 
parciales en el Anexo 1 de la Resolución T.C.P N o 79 /08, c n retr4actividad octubre de 2008. 

qUE el suscripto se encuentra facultado para dimar el presente acto 
de acuerdo a lo establecido en el artículo Ne 168 de ia Constitución y Provincial No 495, Título IV y Decreto Provincial Ne 2626/ 08. 

Por zdio:

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

	

,-C-711CULC	 Aprobar la modificación parcial del Procedimiento de 99.gos detallado en la 

:ie

T,G.P N0 079/08, en el Anexo I, con retroactividad al 01 d€ actubre de 2008, poz !..ma parte de la presente. 
_ ,PTICULG 2 0- Instruir a la Dirección de Pagos establecida en la Estructura Orgánica de la
oJe. rf e General de la Provincia y el Reglamento Interno de la Tesorería General de la 


a verificar el cumplimiento establecido en el Anexo 1 de la presente por parte de _	 a 

r3F lienclonarios y agentes que se encuentran a su 

	

CULO	 Comunicar a los interesados, notificar a la Contadurfa General de la 

'Pre'enica, a la Unidad de Auditoría Interna, a la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 

y al Tribunal de Cuentas de la Provincia, dar al Boletfn Oficial de la Provincia 
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Con
tablemente deberán contener los antecedentes que acredifen . ': la contratación	

(u otro instrumento legal) factura conformada y los comp
robantes contables de rigor, Reserva de Crédito, Compromiso, Devengado y Orden de Pago. 

podrán proceder a cancelarse actuaciones que contengan observaciones sustanciales, referidas a las prestaciones y/o entrega_ d&bienesi/o serviciyts, 
aboriados en tal sentido (entiéndaáe facturas nó ronformadas, o falta de planillás de cargo, etc.).

,

• 

Cuando las observaciones efectuadas tengan su généái'' incumplimientos administrativos que por si mismos no constituyert perjuicio al erario público provhicial, se rirocederá a a cancelación de r 
mismas, dejando al Control Interno y Posterior el trámite correspondiente. 

Las obligaciones a cancelar, previamente deberán estar autorizadas en el c
ronograma de pagos que emite en forma diaria la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía. 

Prwincia de Tgerra del Fuego
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ANEXO 1 DE LA RESOLUCIÓN T.G.P. No 01 /09.- 

PROCEDIMIENTOS DE PAGOS 

woceso de pagos deberá ajustarse al procedimiento aquí detallado:, 

Ingresado el expediente con la. Orden de Pago correspondiente al 
5.a.sos,

para proceder a su cancelación se deberán cumplimentar los- siguientes 

El expediente deberá haber sido objeto de análisis de los organismos de 
control obligatorios por la Ley de Administración Financiera en vigencia, 
es decir, con informe de Auditoria Interna y Tribunal de Cuentas e la Provincia,	 cuando	 el caso	 lo requiera también deperán estar acompañados por el dictamen Legal correspondiente. 

'

7,„ 7

En los casos de proceder a cancelar Órdenes de Page relaciopl
, ah , Muerlic

ipalidades y Comuna, previo a su remisión a Control Petterlic;r, 
deberán girar esas actuaciones a la Dirección de Conciliaciones Tesoreria General de la Provincia, a los efectos de verificar los asientts marruales practicados en esos expedientes. 
guando los pagos en cuestión, impliquen deducciones y/o retenciones, momento de cancelar la obligación principal, INDEFECTIBLEMENTE, se deberan cancelar las retenciones previstas, como ser ID3B, Embargos, Cesiones, Orpanismos liternacionales, IPAUSS, etc. 

Cuando se realicen pagos parciales, deberán permanew en el 
expediente todos los comp

robantes de pagos en originales a resguardo del Tesora Una., eancelada totalmente la acreencia se rendirá e xperliente tal ,como se 
'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentwo
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2o9	 Pmitido el libramiento o los libramientos de cancelación respectivos los 
rnisrnos serán s

useriptos en original por el St Tesorero General, 
Subtesorero y uno de los firmantes autorizados, 

incluyendo dicho cornprtbante en expediente respectivo. 

Se archivará en forma cronológica duplicado de loS libramientos de pago 
emitidos, los que permanecerán a re

sguardo en dependencias de la 
coola 
Tesoreria General de la Provinda, 

acompañados los mismos de una simple de la Orden de Pago que autorizó los rnisn-Los. 

en este ins
tructivo el cual ya deberá tener agregada toda documentación original que avala los 

pagos parciales realizados. Entiéndase el expediente original se r
emitirá al área de Control Posterior al momento de 3e,Toducirse el último pago del total de la acreencia.. 

_... En cuanto el banco confirma que se procesó el lote o libramiento lndividual 
,,.., 

se emitirá. el descargo correspondiente el cual se agregará al expediente. 2.72 Termínado el Proceso se almacenará el expediente (o antecedentes de 
pagos parciales) en la caja del día respectivo (el día de pago). 2.12 Ter

minado de adjuntar todos los 
compr

obantes a las acuaciones respeetivas a 

,, ,a caja 

de pago del día en cuestión, inmediatamente prev-lo al Control de la Dirección de Pagos, se remitirá la naisma a la Dirección cie Control Posterior 
para la continuidad del trámite. 

Será responsabilidad de la Dir
ección de Pagos de la Tesorería 

General de la 

Provincia remítir en forma semanal a los distintos oganismae y entes 

(e) 1--: R	 r, , ,, t'. 0. S. S, D.P.E., 
CAMUZZI GAS, 1c PA.U.S.S., 

TV i!MCIPALIDAL)ES V 
zr nsferencias efectuadas a los mismos. 
COI'k4UNA, S.T.J., T.C.P., F.E., u otros) el detalle de lo

,-,- pagos yiu otras,'' /--_ c- s efectos del azchivo de las copias de los 
libramientos ' ‘7 7as érdenes de pago 

enri
onadas en el punto 2.10., al 

ar
chivar las mismas debérán estar acornpañada 

,(2J cronograma de pagos del día y del lote respectivo si así correspondiere, 
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